








Resumen: 

El 11 de noviembre del 1563 se lleva a cabo la XXIV sección del Concilio de Trento, 

dedicada especialmente a establecer una serie de reformas y decretos dirigidos al sacramento del 

matrimonio. Como parte de estos cambios al sacramento del matrimonio se encuentran la nulidad 

de los matrimonios clandestinos o de palabra y los forzados. La obra de teatro El burlador de 

Sevilla, de Tirso de Molina, y El castigo sin venganza, de Lope de Vega, se sitúan en un contexto 

anterior al del Concilio de Trento lo cual permite la representación de situaciones ficticias que 

ejemplifiquen los diversos motivos por los cuales estas reformas se llevaron a cabo. Ante este 

público post- tridentino se representan tragedias con un fin persuasivo particular: la valoración 

de las nuevas leyes impuestas por el Concilio de Trento. Se analizarán las obras de teatro 

considerando el conocimiento legal que tenía el público post-tridentino sobre las diversas 

reformas ejecutadas por la iglesia católica. Se argumentará que las violaciones de decretos que 

fueron establecidos posteriormente, en el Concilio de Trento, llevan a los personajes a finales 

trágicos a pesar de que el contexto del texto radique durante el Medioevo. Se discutirá la función 

de la obra como exemplum que tiene la intención de persuadir al público post-tridentino a 

entender, aceptar y aplicar las reformas establecidas por la iglesia. Por último, se pretende 

analizar el contexto pre- tridentino dentro de dichas obras como medio facilitador de la crítica a 

la clase noble y sus matrimonios por conveniencia. 
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